
 ACTA DEL COMITE DE COMPETICIÓN F.M.N.  
 
 

ACTA N 5 /25-26 DEL 21-10-25 
 

• Contra este dictamen cabe recurso  ante el Comité de Apelación en el plazo de 10 

días hábiles desde la publicación en la web de la FMN 

• Comuníquese a los Clubes afectados de las sanciones, este dictamen a la mayor 

brevedad 

• Aplíquese en el Leverade, por parte de la secretaría de la FMN las sanciones de este 

dictamen. 

 

 

1.  
 

COMPETICIÓN TERRITORIAL 

CATEGORÍA JUVENIL MASC. 

DÍA 19-10-25 

INSTALACIÓN COLEGIO BRAINS 

EQUIPOS COLEGIO BRAINS-ENCINAS BOADILLA 

SANCIONADOS ARBITRO JAVIER VALLEJO ATIENZA 

CLUB COMITE ARBITROS 

REDACCIÓN ACTA 

ARBITRAL 

JAVIER VALLEJO, CRONOMETRADOR GENERAL, LLEGA 8 MINUTOS TARDE TRAS 

HABER AVISADO POR INCIDENCIA EN EL COCHE, SIN AFECTAR AL 

TRASCURSO Y TIEMPO DE INICIO DEL PARTIDO. ÉL MISMO SOLICITA QUE LO 

ANOTEMOS EN EL ACTA. 

INFRACCIÓN NO SE CONSIDERA INFRACCIÓN 

TIPIFICACIÓN  

SANCIÓN SIN SANCIÓN 
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dictamen. 

 

 

2.  
 

COMPETICIÓN TERRITORIAL 

CATEGORÍA CADETE MASC. 

DÍA 18-10-25 

INSTALACIÓN REAL CANOE 

EQUIPOS R. CANOE -TRES CANTOS 

SANCIONADOS ENTRENADOR: SERGIO FERNANDEZ MIRANDA 

CLUB TRES CANTOS 

REDACCIÓN ACTA 

ARBITRAL 

En el minuto 2:08 del segundo periodo, se le saca tarjeta amarilla al entrenador del equipo 

visitante Don Sergio Fernández Miranda con DNI 47027121X por protestar 

una decisión arbitral con los brazos en alto. 

Al finalizar el partido pide disculpas 

INFRACCIÓN LEVE. PROTESTAR UNA DECISIÓN ARBITRAL 

TIPIFICACIÓN ART.18.I.1.k) DEL REGLAMENTO DE DISCIPLINA DE LA F.M.N. 

SANCIÓN ART. 20.3.a AMONESTACIÓN 
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3.  
 

COMPETICIÓN TERRITORIAL  

CATEGORÍA JUVENIL MASC. 

DÍA 19-10-25 

INSTALACIÓN PRADO SANTO DOMINGO (ALCORCON) 

EQUIPOS CIUDAD DE ALCORCON-R.CANOE 

SANCIONADOS JUGADOR: RAFAEL LUENGO OSUNA 

CLUB R.CANOE 

REDACCIÓN ACTA 

ARBITRAL 

EN EL MINUTO 2:07 DEL TERCER PERIODO AL JUGADOR DEL EQUIPO VISITANTE 

(REAL CANOE N.C) NÚMERO 11 D. RAFAEL LUENGO OSUNA CON 

NÚMERO DE LICENCIA 54499639N. SE LE EXPULSA DEFINITIVAMENTE CON 

SUSTITUCIÓN A LOS VEINTE SEGUNDOS Y SE LE MUESTRA LA 

CORRESPONDIENTE TARJETA ROJA, POR LANZAR UN PIE POR FUERA DEL AGUA A 

UN JUGADOR DEL EQUIPO CONTRARIO SIN LLEGAR A IMPACTAR. 

AL FINALIZAR EL PARTIDO PIDIÓ DISCULPAS. 

INFRACCIÓN 
LEVE. CONDUCTA ANTIDEPORTIVA  

TIPIFICACIÓN ART.18.I.1.n) REGLAMENTO DE DISCIPLINA DE LA F.M.N. 

SANCIÓN 

2 PARTIDOS, SE TIENE EN CUENTA LA PETICION DE DISCULPAS 

COMO ATENUANTE, QUEDANDO LA SANCION DEFINITIVA EN 1 

PARTIDO.  

ART.20.3.d) EN CONCORDANCIA CON EL ART.12.2 DEL 

REGLAMENTO DE DISCIPLINA DE LA F.M.N. 
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4.  
 

COMPETICIÓN TERRITORIAL 

CATEGORÍA ABSOLUTA MASC. 

DÍA 18-10-25 

INSTALACIÓN CDM CONCEPCION 

EQUIPOS CONCEPCION C.L-POZUELO B 

SANCIONADOS JUGADOR: DANIEL MIRON GONZALEZ 

CLUB POZUELO 

REDACCIÓN ACTA 

ARBITRAL 

EN EL MINUTO 4:57 DEL CUARTO PERIODO, EL JUGADOR Nº 9 DEL CN POZUELO B, DANIEL 
MIRON CON Nº DE LICENCIA 48225604D FUE EXPULSADO 
POR SUSTITUCION A LOS 18"Y SE LE MOSTRO LA TARJETA ROJA POR DARLE UNA PATADA 
POR DEBAJO DEL AGUA A UN CONTRARIO. AL FINALIZAR EL 
PARTIDO PIDIO DISCULPAS, SIENDO ESTAS ACEPTADAS. 

INFRACCIÓN LEVE. CONDUCTA ANTIDEPORTIVA 

TIPIFICACIÓN ART.18.I.1.n) REGLAMENTO DE DISCIPLINA DE LA F.M.N. 

SANCIÓN 

2 PARTIDOS, SE TIENE EN CUENTA LA PETICION DE DISCULPAS 

COMO ATENUANTE, QUEDANDO LA SANCION DEFINITIVA EN 1 

PARTIDO.  

ART.20.3.d) EN CONCORDANCIA CON EL ART.12.2 DEL 

REGLAMENTO DE DISCIPLINA DE LA F.M.N. 
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5.  
 

COMPETICIÓN TERRITORIAL  

CATEGORÍA CADETE MASC. 

DÍA 18-10-25 

INSTALACIÓN COLEGIO BRAINS 

EQUIPOS COLEGIO MIRAMADIR,BARAJAS -  CIUDAD DE ALCORCON 

SANCIONADOS ENTRENADOR:JUAN CARLOS GARCIA RODRIGUEZ 

CLUB CIUDAD DE ALCORCON 

REDACCIÓN ACTA 

ARBITRAL 

EN EL MINUTO 6:28 DEL CUARTO PERIODO SE LE MUESTRA TARJETA AMARILLA AL 

ENTRENADOR VISITANTE (C.N. CIUDAD DE ALCORCON) DON JUAN 

CARLOS GARCIA RODRIGUEZ CON NUMERO DE LICENCIA 50461831S POR 

DIRIGIRSE A UN AFICIONADO DEL EQUIPO LOCAL EN LOS SIGUIENTES 

TERMINOS: "¿Y TU PORQUE TE LEVANTAS?, CALLATE". HABIENDO SIDO ADVERTIDO 

PREVIAMENTE. AL FINALIZAR EL PARTIDO PIDE DISCULPAS 

SIENDO ESTAS ACEPTADAS. 

INFRACCIÓN DIRIGIRSE AL PÚBLICO DE FORMA INCORRECTA 

TIPIFICACIÓN ART. 18.I.1.c REGLAMENTO DE DISCIPLINA DE LA F.M.N. 

SANCIÓN AMONESTACION. ART. 20.3.a 
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6.  
 

COMPETICIÓN TERRITORIAL  

CATEGORÍA CADETE MASC. 

DÍA 18-10-25 

INSTALACIÓN COLEGIO BRAINS 

EQUIPOS COLEGIO MIRAMADIR,BARAJAS -  CIUDAD DE ALCORCON 

SANCIONADOS DELEGADO EQUIPO: CARLOS ALBERTO MORENO BRICEÑO 

CLUB COLEGIOMIRAMADRID BARAJAS 

REDACCIÓN ACTA 

ARBITRAL 

EN EL MINUTO 5:44 DEL CUARTO PERIODO SE LE MUESTRA TARJETA ROJA AL DELEGADO DE 
EQUIPO DEL EQUIPO LOCAL (SAD COLEGIO MIRAMADRID 
- CNT BARAJAS) DON CARLOS ALBERTO MORENO BRICEÑO CON NUMERO DE LICENCIA 
Y6752242P POR LEVANTARSE DEL BANQUILLO Y DIRIGIRSE AL 
ARBITRO EN LOS SIGUIENTES TERMINOS: "ESO ES OFENSIVA, ESO ES OFENSIVA 

INFRACCIÓN ACTITUD DESCONSIDERADA CON LOS ÁRBITROS 

TIPIFICACIÓN ART. 18.II.b REGLAMENTO DE DISCIPLINA DE LA F.M.N. 

SANCIÓN 1 PARTIDO. ART. 20.3.d 

NOTA  

 

 

SE TIENE EN CUENTA EL ESCRITO DE ALEGACIONES DEL EQUIPO 

COLEGIO MIRAMADRID, SE ADJUNTA AL ACTA 

 
 
 
8. 
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COMPETICIÓN TERRITORIAL 

CATEGORÍA INFANTIL MASC. 

DÍA 18-10-25 

INSTALACIÓN TRES CANTOS 

EQUIPOS TRES CANTOS -COLEGIO BRAINS 

SANCIONADOS ENTRNADOR: JUAN MANUEL MARTIN PAEZ 

CLUB TRES CANTOS 

REDACCIÓN ACTA 

ARBITRAL 

En el minuto 0:01 del segundo tiempo, le fue mostrada tarjeta amarilla al entrenador del 

equipo local CN Tres Cantos D Juan Manuel Martín con nº licencia 51478506K 

por protestar una decisión arbitral gritando y con los dos brazos en alto. Al finalizar el partido 

pidio disculpas. 

INFRACCIÓN 

LEVE. PROTESTAR UNA DECISIÓN ARBITRAL 

 

 
 

TIPIFICACIÓN 
ART.18.I.1.k) DEL REGLAMENTO DE DISCIPLINA DE LA F.M.N. 

 

SANCIÓN ART. 20.3.a AMONESTACIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
9. 
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COMPETICIÓN TERRITORIAL 

CATEGORÍA INFANTIL MASC. 

DÍA 19-10-25 

INSTALACIÓN C.MADRID MOSCARDO 

EQUIPOS VAND. 03-T.BARAJAS 

SANCIONADOS ENTRENADORA: LUZ ADRIANA MONCADA GONZALEZ 

CLUB VAND 03 

REDACCIÓN ACTA 

ARBITRAL 

En el minuto 0:04 del sexto periodo se le muestra tarjeta amarilla a la entrenadora, Luz Adriana Moncada 
González, del equipo local por reiteradas protestas al arbitro 
advirtiéndola anteriormente. No pide disculpas al finalizar el partido. 

INFRACCIÓN LEVE. PROTESTAR UNA DECISIÓN ARBITRAL 

TIPIFICACIÓN 
ART.18.I.1.k) DEL REGLAMENTO DE DISCIPLINA DE LA F.M.N. 

 

SANCIÓN ART. 20.3.a AMONESTACIÓN 

 
 
 

 


